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FINANCIEROS DE AÑO 2015 

Opinión acerca de las normas legales, estatutarias, y reglamentarias de las 

resoluciones de la Junta General y del Directorio por parte de los 

administradores, en este aspecto todo las normas han sido observadas y 

controladas por el Comisario. , 

Sobre los procedimientos de control interno de la Compañía.- Una vez revisada 

la información se ha determinado que los procedimientos de control interno 

se han ajustado a las normas establecidas de acuerdo a las exigencias y 

reformas del SRI Y Superintendencia de Compañías, por lo que mi opinión es 

favorable. 

Opinión acerca de las cifras presentadas en los estados financieros y su 

correspondencia con los registrado en los libros diarios de contabilidad y si 

estos han sido elaborados de acuerdo a los principios de contabilidad 

generalmente aceptados.- Las cifras presentadas en los estados financieros se 

han registrado de acuerdo a estos principios y consta en los documentos con 

sus respectivos soportes, por lo que mi opinión es favorable. 

Opinión acerca del cumplimiento de las obligaciones determinadas en el Art. 

279 de la ley de compañías.-estas han sido observadas, por lo que mi opinión 

es favorable 
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